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MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se determinan las
directrices que 'han de seguir los planes de estudio
de las Facultades de Veterinaria.

De conformidad con la Ley General de Educacíón, artícu.
lo 37.1, corresponde a las Universídades la elaboración de sus
plan~s .de ~studios. de acuerdo con las directrices marcadas por
el MInIsterIO de Educación y Ciencia. Unas directrices de carác
ter general han sido ya filadas en la Orden minlst{'ri-alde23 de
septiembre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado» 230 del 2sd€'1
mIsmo mes). Procede ahora que. se concreten diohas directrices
en relación con las Facultades de Veterinaria.

Por ello, oída la Junta Nacicnal de Universidades
,Esta Dirécción General \la resuelto establecer las normas si

gU10ntes:

1.· El primer ciclo de enseñanzas básicas y de tres años
de duración será común para todos los alumnos.

RESOLUCION del Servicio del Plan d~ Accesos de
GaUda relativa at expediente de expropiación fOr
zosa con motívo de las obras de ensanche, mejoT(L
y acondicionamiento del firme en el tramo Ginzo
Mesón de Calvos. Clave: 5-0R-247. términomunici
pal de Gínzo.

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 4 de septiem
bre de 1972 y ,declaradas· de urgencia en virtud de lo dispuesto
en el artículo 42. apartado bJ. del texto refundidq del III Plan de
Desarrollo Económico y SociaL aprobado por Decreto de 15· de
junio de 1972, número 1541/1972, se. hace público que en los düts
que figuran en la relación adiunta se procederá par el Ingeniero
representante de la Administración y del Alcalde o Concejal en

. quien delegue' a levant.ar las actas provias a. la ocupación,que
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa
del oportuno justiprecio de los terrenos afectados,

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer. Se celebrará
una reunión previa, qUE' tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Gim:o fl las horas y djas que figuran en la relación, sin perjuicIo

....de trasladarse seguidamente a la finca pertenecíentc a cada
titular.

(Por el sigui.ente orden: Número de finca nombre del propie
tario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo actual,}

Día: 4 de octubre de 1973. Hora: 10-13

L Sara Suárez. 0,0104...La Laguna", Labradío.
2. María del Carmen Pérez. 0,0110. ",La Laguna-. Labradío,
3. Casimiro Rodríguez Blanco. 0,0040. ",La Laguna Labradío.
4. Gustavo Alvarez Rodríguez 0,0052...La Laguna Labradjo.
5. Julio Gómez V. 0,0044 La Laguna.. , ~abradÍo ..
6. María Losada. 0,0090 La Laguna». Labradío.
7. José Méndez. 0,0092, ..La Laguna». Labradío.
8. OdBo Gándara Seguín.O,0128. eLa. Laguna». Labradío.
9. Ange_! Gómez V. 0.0052...La Laguna». Labradío.

10. José Luis Lara Cuquejo. 0,0006, .. La Laguna... Labredío.
11. José A. Méndez Guquejc. 0,0028...La Laguna,,_ Labradío.
12. Agustín Cuquejo C. O,OWi3. "La Laguna». Labradío.
13. Antonio Rivas Dacal. 0,0124 "La Laguna". Labradío.
15. Dolores_Méndez Folgoso. 0,0345, La Laguna". Labradío.
16. Dolores Martínez Seguin. 0,0042...La Laguna". Labradío.
17. Purificación Miguel y otros. 0,0126. ",La Laguna». Labradío.
18. José Taboada M. 0,0086...La Laguna». Labradío.
19. José Caamaño López. 0,0150...La La.guna". Labr'aáío.
20. Elvio Valencia. 0,0058. ",La Laguna». Labradío.
21. Angel Ramós González. 0,0070...LnLaguna». Labradío.
22. Joaquín García. 0,0160. ",La Laguna», Labradío.
2'3. Alfredo Jordán. 0,0024...La Laguna». Labn.idío.
24. Celso Pérez M. 0,0040. 'OLa Laguna». Labradío.

Se hace público que los titulares de derechos reales afectados
y los interesados pueden formular por escrito' ante este 5er
viGio, hasta el dIa señalado para, el levantamiento del acta pre
via, alegaciones, a los solos efectos de subsanan posibles eITo
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de·
rechos que se- afectan.

También deben comparecer en el lugar. día y hora señalados
para el levantamiento del acta previa exhibiendo los documen"
tos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de
los bienAs y derechos afectados. pudiendo hacerse acompañ~r
a su costa, si 10 estima oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 21 de septiembre de, 1973.-EI Ingeniero Jefe del
Servicio, P. A.-B.565-E.

2." ,Para pasar al segundo ciclo será indispensable tener
aprobadas todas las materias correspondientes al· primero; sin
embargo, se podrán proponer, si se estima necesario, requisitos
adicionales, siempre que se exijan por· igual a los alumnos. pro·
pios y a los procedentes de otras Facultades, Colegios Univer·
sitarios y Escuelas Universitarias. .

3.'" Al término del segundO ciclo los alumnos que hubieran
aprobado las asignaturas que se indican en la presente resolu
ción obtendrán el titulo correspondiente de Licenciados.

4."- Las Universidades podrán establecer especialidades en
la forma a que se refiere la Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1972, apartado primero, letra:s el y d}.

s.a Al proponer los proyectos de planes de estudios se indi·
earán la duración y el horario de las asignaturas, teniendo en
cuenta que el horario semanal por curso no deberá exceder de
veinticinco horas, incluyendo. las. lecciones teóricas, las prác
ticas y los seminarios obligatorios.

6.a Se distribuirán las materias aquÍ señaladas. teniendo en
cuenta que los alumnos no deberán -cursar más de seis dis
ciplinas a la: vez. Cuando una de las materias antes aludidas
siíere origen a: varias disciplinas, sera deapUcación en los tras
lados la norma de qUé todas las de una misma materia han de
ser aprobadas en lamismaUniyersidad.

7.a. Para el acceso al tercer ciclo, los alumnos, además
de tener aprobadaStoda,s la'> materÜ-ts obligatorias del segundo,
deberán haher hecho al menos. una e'speciaIidad. y haber pre~

sentadO una· Memoria de licenciatura sobre un tema libre I:;n
cone>;Jón con, esa misma espeCialidad, 0, si 10 prefiere, renjir
un examen de li~enciatura.

B.a Una vez aprobados los P.Janes de Estudios, las Univer
sidades podrán -pr'ccederasu implantación gradual, extinguién
dose de forma igualmente gradual los planes vigentes Las Uni
versidades determinarán 10 procedente. en 10 que se refiere a la
incorporación a los nuevos pla,nes de estudios de los alumnos que
hubiesen iniciado estudios conforme a los planes anteriores.

9." Las materias obligatorias son las siguientes:

PRIMER CIC!.O. MATERIAS QUE COMPRENDE

Agricultura.
- Anatomía y Embriología.
~ Anatomía Patológica General.
- Biología.
- Biometría y Estadística.
~ Bioquímica.
~ Citología e Histología.
- Etnología e Identificación.
- Farmacologil:i. General.
- Física.
- Fisiología.
- Genética General.
- Ma temáticas.
- Microbiología, VirologIa e Inmunologia.
- Parasitología.
~ PatologIa General.

Química.

SEGUNDO CICLO. MATERf}\S QUE COMPRENDE

Sección de Medicina y Sanidad

- Anatomía Aplicada.
- Anatomía Patológica Especial.
- Enfermooadas·Parasitarias.
_ Farmacología· Especial.
- PatologIa .Infecciosa
- Patología Médica y de la NutriCión.
-Patología Quirúrgica l.
- Patología Quirúrgica n.
- Propedéutica Clínica.
- Reproducción y Obstetricia.
- Tecnología e Inspección de Alimentos.
- ToxicologIa y Veterinaria Legal.
- Zootecnia.

Sección de Producción Animal y Economia

- Alimentación Animal.
- Construcciones Ganaderas.
- Economía Agraria.
- Economía y Gestión de la Empresa Ganadera.
- Enfermedades Parasitarias.
- FisiopatolQgfá de .la Reproducción.
- Genética Especial.
- Nutrición AnimaL
- Patología Infecciosa.
- Patología de la Nutrición.
- Praticultura y Conservación de Forrajes.
- ~roducción Animal L
- Producción Animal 11.
- Proyectos Zootécnicos.
- Tecnología e Inspección de Alimentos.
- Tecnología de los Piensos.

Sección de Bromatologia: Sanidad y Tecnología de los
AUmentos

- Bioquímica y Análisis de los AUmentos.
- Ciencia y Tecnología de la carne..

•RELAC1ÓN DE AFECTADOS
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- Economía y Comercialización.
- Enfermedades Parasitarias.
- Higiene e Inspección de Alimentos.
- Lactología~

- Microbiologta de los AUmentos.
- Microbiología Industrial.
-~ Pcttología Infecciosa.
- Producción Animal I.
- Saneamiento Ambiental y Legislación Sanitaria.
- Tecnología de los Alimentos.
- Tecnología del Pescado.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de julio de 1973.-EI Diret:tor general, Luis Suarez

Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

Segundo· Ciclo

- Bioquímica. Analttica.
~ Bromatologia.
-- Elementos de Fisiopatblog1a.
----'.- Farmacia Galénica 1.
- Farmacia Galénica n.
~FatmacodinamiQ,

~ Farm-acognosia.
~ Higiene y Sanidad· Ambiental.
- Historia de la FarmaCia y LegislacIón.
- Microbiología Sanitaria.
- Química Farmacéutica.
Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid;· 26 de julio de 1973.~~EI Director general, Luis Suá<

rez Fernández.'

Sr. Subdirector genera.l de CentrQs Universitarios.

RESOLUCION de la Delegación ·Provincial de Cá~

diz por I.a que Se autoriza elestablecímiento de la
instalaCión que se·cita. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Cádiz a petición de ",Compañía
Sevíllana de Electricidad~, con- domicilio en Santa María Sole4
dad, 3, Cádiz, solicitando .autorización y declaración, en concre·
to; de utilidadpúbUca, para el establecimiento de una línea
de alta tens.ión y centro de transformación y cumplidos los
trámites' reglamentarios' (lrdenados en el capítulo UI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo nI del RegJJ.i.mento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins4
talacioneseléctricas y de. acuerdo 'Con' lo ordenado en la Orden
de este Minister~o de Ide febrero de ¡968 y Ley de 24 de no·
viembre .de 1939, Sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta. D{;legación Provincial del Ministerio de lnaustria en
Caciiz, ha resueito:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidacr. la insta·
ladón de linea de alta tensión y centro de transformaCión,
cuyc\s principales características son las siguientes:

Línea .aérea de 71 metros de longitud, tensión 15,5120 KV.,
conductor LA_56, transformador de ro KVA.; para electrificación
de la zona en camino de El Marquesado, de Chicla,na de la.
Fron~r~ "

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que S9 autori~ el establecimiento de la

• instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria deCádiz a petición de ..Compañía Sev14
Hana de Electricidad"" .. coIl d()Iilícilio en.Santa·María Soledad, 3,
Cádiz; solicitando autorizaClón y declaración en concreto de
utilidad pública, para: el estableCimiento de una línea A. T. o y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
]0 111 del Decreto 2617/1968;' sobre auto:fiz.ación de instalaciones
eléctricas. yenel capítulO 111 del Reglamento aprobado por
Dt'creto 26HI/1966 sobre expropiación·foTZosa y .. sanciones en
materia ct.e instalaciones eléctricas y de acuerno con lo or·
denado en la. Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de '24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de .·l-a industria,

E-staDelegación Provincial del Ministerio de Inciustria en
Cadiz ha resuelto~

AutoriZara ..Compañía Sevilliolna de Electricidad~ la ins
tala(":ióri de línea deslta tensión, cuyas prillcipales cara<:teris
ticasson laS siguientes:

Conversión en subterránea .. de la ·línea de alta tensión,&
. 15 KV., existente entre las .casetas Juradcr-Colonia. en La Línea
de la Concepción; con las siguientes características:

Origen: Apoyo número 5 de la ·linea- Príncipe Alfonso. Final
caseta La CoJonia, longitud 460 metros, .subterránea con cable
aJuminioaisladú; tensión de. servicio 15120 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctricaque<se autoriza,a,1os efectos señalados en la Ley 10/
1966 sonte expropiación forzosa y. sanciones en materia de ins
talacioneselectricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Estt;t in,stalación no .podra : entrar en servicio mientras no
Guente el petieionariode la misma con la aprobación de su pro
yecto de eíecución, previo cumplimiento. de los trámites que
se senaJM en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20· de octubre.

Cádiz, 16 de íulio oe 1973.-EI Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-ll.347-C.

RESOLUCION de la Dirección General deUniver
sidades e Investigación por la 'que se determintm
las directrices que han de Seguir lasolanes de estu~

dio de las Facultadesae /i'armacic;.

De conformidad con la. LeYG~né:raLde Educación, articu"
lo ;)/.1., correspoade a las Universidades ,la elaboración de sus
Planes de Estv.dios, ,de acuerdo ,con ,las directrices ,marcada~

por el Ministerio de Educación y .Ciencia. Unai?directrices de
carácter general han sido ya .fijadas en·la. Orden lII,inisterial de
23 de septiembre de 1972 (<<Boletin Oficial del Estado:o230 de 25
del mismo mes). Procede ahora que se concreten dichas direc·
trices en relación con las Facultades de ·Farmacia.

Por ello, oída la Junta Nacional de .Universidades,
Esta Dirección General ha resuelto establecer ·'las normas si;.

guientes:

1. a El. primer ciclo, de Ensefiarizas Básicas Y de tres años
de duraclón, sera comun para todos los alumnos.

2.3 Para pasar al segundo ciclo será indispensable teDer
aprobadas todas las materias correspondientes. al. primero; sin
embargo, se podrán proponer, sí se estima necesario; requisitos
adicionales siempre que se exiían por iguala los. alumnos· pro
pios y a los procedentes de otras Facultades, Colegios Universi·
tarjas y Escuelas Universitarias,

3.8 Al término del segundo ciclo los alumnos que hubieran
aprobado las asignaturas que se indican en la Prestmte Resolu
C1ÓI). obtendrán si título correspondiente de Licenciados.

4. a Las Universidades podran establecer EspedaHdades en
la forma a que se refiere la Ordennünlsterial de 23 de sep
tiembre de 1972, apartado primero,. letras dy d).

s.a Al proponer los proyectos de planes de estudios se indi~

cal-án la duración yal horario de lasasignaturas, teniendo en
cuenta que el horario semanal por curso no. deherá exceder
de veinticinco horas, incluyendo las ,lecciones teóricas, lasprAc
ticas y Jos seminarios obligatorios.

6. S Se <!Istribuirán las. materiasaquiseñaladas; teiúendo en
cuenta qué" los alumnos no deberán cl1rsarmás de seis disci·
plinas a la vez. Cuando una dé las materias antes aludidas diere
origen a varias disCiplinas, será de aplicaCiÓn en los traslados la
norma de que todas las de una misma materia han de serapro·
badas en la misma Universidad,,'

7.S Para el acceso al tercer ciclo los alumnos, además de te"
ner aprobadas todas las materias obligatorias del segurido, de
berán haber hecho al menos una Especialidad, y haber presen~

l.acJ una Memoria de Licenciaturasob-re un tema' libreen cone
xión con esa. misma Especialidad" o; si lo' prefiere, rendir un
examen de Licenciatura.

s.a Una vez aprobados los planes ,de estudios, las Universi·
dades podrán proceder a su implantitc;ióngradualextinguién·
dose de forma igualmente gradual Jos planes vigentes. LasUni
versidades determinarán lo procedente' en loq;ue, serefi-ere,' a la
incorporación a tos nuevos planes ,de estudios de lOs Rlumnos
que hubiesen iniciado estudios confonne a Jos planes anteriores.

9." Las materias obligatorias son las siguientes;

Primer ciClo

- Análisis Químico.
- Biología.
- Bioquimica.
- Botánica.
- Edafología.
- Física.
- Físico Quimica.
- Fisiología Anímal.
- Fisiología Vegetal.
- Geología {Cristalograffa, Mineralogía e Hidrología),
- Histología y Organografia Ailimll-L
- Histología y Organografía Vegetal,
- Matemáticas.
- Microbiología.
- Parasitología.
- Química General.
- Química Inorgánica.
- Quimica. Orgánica.
- Técnicas Instrumentales.
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